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II.3. ARMAS Y EXPLOSIVOS 
        
        1. Actuaciones administrativas de la Intervención de Armas y Explosivos en 2000 (1) 
 
                1.1 – Guías de pertenencia y licencias 
                1.2 – Armas depositadas, subastadas y reducidas a chatarra 
 
        2. Armas relacionadas con la actividad criminal (2) 
 
                – Armas sustraídas/extraviadas: propietario 
                – Armas recuperadas e intervenidas: localización 
                -- Armas sustraídas/extraviadas, recuperadas e intervenidas: tipo de arma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1) Datos facilitados por la Dirección General de la Guardia Civil 
2) Fuente: Programa Estadístico de Seguridad 
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II.3. ARMAS Y EXPLOSIVOS 
 
1. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA  INTERVENCIÓN DE ARMAS  

Y EXPLOSIVOS EN 2000 
 

La actuación administrativa relacionada con armas y explosivos se centra básicamente en la 
gestión de más de dos millones de licencias, que amparan a más de tres millones de armas y guías 
de pertenencias. 
   

A lo largo de 2000 se han concedido 430.554 licencias y autorizaciones de armas, habiendo 
dado de baja 153.758, y denegándose 2.538. 
 
 Por lo que respecta a explosivos, se ejerce el control de 2.735 establecimientos (fábricas, 
depósitos, polvorines, talleres de pirotécnica, etc.) y 1.304 locales de venta de productos pirotécnicos. 
  

El control reglamentario de los establecimientos de armas se detalla en la tabla 6, y respecto 
a establecimientos de explosivos, en la tabla 7. 

 
 

1.1. GUÍAS DE PERTENENCIA Y LICENCIAS 
 

REGISTRO CENTRAL.- 31.XII.2000  
 

GUÍAS DE PERTENENCIA                                                                                         TABLA 1 
Conceptos NUMERO DE GUÍAS 
 PISTOLAS / REVÓLVERES 118.429 
 RIFLES 158.927 
PARTICULARES CARABINAS 152.029 
 ESCOPETAS 2.624.838 

 OTROS 42.833 

 TOTAL 3.097.056 

 EJÉRCITO DE TIERRA 49.454 
MINISTERIO EJÉRCITO DEL AIRE 15.005 
DE DEFENSA FUERZAS NAVALES 13.129 
 CUERPOS COMUNES 7.281 

 TOTAL 84.869 

CUERPO NACIONAL DE POLICÍA 47.458 

POLICÍAS LOCALES 68.507 

POLICÍAS AUTONÓMICAS 22.821 

SERVICIO DE VIGILANCIA ADUANERA 810 

 PISTOLAS 44.009 
 REVÓLVERES 10.977 
 ESCOPETAS 24.702 
GUARDIA CIVIL CARABINAS 5.705
 RIFLES 1.986 
 OTRAS 142 

 TOTAL 87.521 
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TOTAL GENERAL 3.409.042  
   
 

Nadie podrá llevar ni poseer armas de fuego en territorio español sin disponer de la  
correspondiente autorización expedida por los órganos administrativos a quienes el Reglamento 
de Armas atribuye tal competencia. Si se trata de personas residentes en un estado miembro de la 
Unión Europea distinto de España, la concesión de la autorización deberá ser comunicada a la 
autoridad competente de dicho estado. 
 
                                                                                                                         
LICENCIAS Y ARMAS (31 / 12 / 2000)          TABLA 2 
 NUMERO DE ARMAS QUE AMPARAN 
Tipo-denominación LICENCIAS CORTAS LARGAS 
B- Armas cortas/particulares 10.490 9.032  
C- Personal vigilancia/seguridad 83.826 30.375 7.699 
D- Armas largas rayadas (caza mayor) 162.872  154.021 

E- Largas rayadas (5,6mm), escopetas 1.699.051  2.769.685 

F- Concurso tiro deportivo 37.215 64.103 4.906 

AE- Armas de avancarga, antiguas y de sistema FLOBERT 14.036 14.919 8.331 
AEM– Autorización especial uso armas menores  16.042   

L- Coleccionistas 5.453 18.294 15.018 

TE- Tarjeta europea 3.191   

POLICÍAS LOCALES 52.562   68.507(c+l) 
POLICÍAS AUTONÓMICAS 15.054 22.821(c+l) 

SERVICIO DE VIGILANCIA ADUANERA 708 810(c+l) 

AG- GUARDIA CIVIL 87.521   

TOTAL 2.188.021  
 
 
 
 LICENCIA DE ARMAS “B”: 
 
 Licencias de armas cortas de particulares. 
 La expedición de esta licencia tiene carácter restrictivo, limitándose a supuestos de riesgo 
especial y de necesidad. 
 
 
 LICENCIA DE ARMAS “C”: 
 
 Para armas de dotación del personal de vigilancia de seguridad perteneciente a empresas de 
seguridad. 
 
 Dichas armas estarán a cargo del jefe de seguridad o titular del puesto que designen dichas 
empresas o entidades, el cual responderá de su correcto uso, así como de la oportuna recuperación 
de las mismas. La posesión de cada una de las armas se documentará mediante la  correspondiente 
guía de pertenencia expedida a nombre de las empresas, entidades u organismos propietarios. 
Cuando no sean objeto de utilización deberán ser custodiadas en locales de las empresas o 
entidades que reúnan las adecuadas condiciones de seguridad. 
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LICENCIA DE ARMAS “D”: 
 
 Para armas de fuego largas rayadas para caza mayor. 
 
 
 
 
  
 LICENCIA DE ARMAS “E”: 
 
 Para armas de fuego largas rayadas de tipo deportivo, de calibre 5,6m.m.,de percusión 
anular, bien sean de un disparo, bien de repetición o semiautomáticas y las escopetas que los  
bancos de pruebas reconocidos hayan marcado con punzón de escopeta de caza. 
 
 
 LICENCIA DE ARMAS TIPO “F”: 
 
 La licencia de armas “F” documentará las armas de concurso de tipo deportivo de afiliados 
a federaciones deportivas que utilicen armas de fuego para la práctica de la correspondiente actividad 
deportiva. Tienen una plazo de validez de tres años. 
 
 
 PARA MENORES: 
 
 Autorizaciones especiales de uso de armas para menores. 
 
 
 COLECCIONISTAS: 
 
 Las personas físicas y jurídicas coleccionistas de armas de avancarga o de otras armas de 
fuego antiguas, históricas o artísticas, sus reproducciones y asimiladas, susceptibles o no de  hacer 
fuego, y de armas sistema  “Flobert”  podrán poseerlas legalmente si las tienen inscritas en un libro-
registro, diligenciado por la Intervención de Armas y Explosivos respectiva, en el que se  anotarán las 
altas y las bajas. Queda prohibido el uso de las armas inscritas en dicho registro. Para la circulación y 
transporte será necesaria una guía especial, que expedirá, en cada caso, la Intervención de Armas y 
Explosivos, a la vista de los datos que consten en el libro, haciendo constar el destino concreto. 
 
 
 TARJETA EUROPEA DE ARMAS DE FUEGO: 
 
 La Tarjeta Europea de Armas de Fuego es un documento personal en el que figurarán las 
armas de fuego que lleve o utilice su titular. Se expedirá a los residentes en España que estén 
debidamente documentados para la tenencia y uso en territorio español de las armas de que se trate. 
La vigencia de la tarjeta será en todo caso de cinco años y será renovable mientras se mantenga la 
titularidad de las armas que ampare. 
 
 El titular del arma o armas de fuego, siempre que viaje con ellas por otros países miembros 
de la Unión Europea, deberá ser portador de la correspondiente tarjeta. Se mencionarán en la tarjeta 
los cambios en la tenencia o en las características de las armas, así como la pérdida o robo de las 
mismas. 
 

La actividad en la expedición de licencias y el detalle de los tipos en 2000 ha sido la siguiente: 
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ACTIVIDAD EN 2000 

 
TOTAL LICENCIAS CONCEDIDAS, DENEGADAS Y DADAS DE BAJA 

 
TABLA  3 

TIPO – DENOMINACIÓN CONCEDIDAS DENEGADAS BAJAS 
B- Armas cortas/particulares 3.369 352 177 
C- Personal vigilancia/seguridad 3.567 122 13.255 
D- Armas largas rayadas (caza mayor) 59.693 288 14.539 
E- Largas rayadas (5,6 mm.), escopetas 348.167 1.651 119.386 
F- Concurso tiro deportivo 8.733 92 4.055 
AE- Armas de avancarga, antiguas y de sistema FLOBERT 5.337 27 982 
AEM– Autorización especial uso armas menores  778 2 913 
L- Coleccionistas 129 2 9 
TE- Tarjeta Europea 781 2 442 
TOTAL 430.554 2.538 153.758 
                   
 En relación al año anterior se han concedido 20.003 licencias más. 
 
 

            OTRAS ACTIVIDADES     
 

                                  
TABLA 4 

CONCESIÓN PERMISOS ESPECIALES  
 TARJETAS 10.883 
 AUTORIZACIONES ESPECIALES 2.799 
ARMAS AUTORIZADAS  
 CAZA MAYOR 1.989 
 ESCOPETAS 16.944 
 TIRO DEPORTIVO 165 
INFORMES EMITIDOS 3.285 
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 5.938 
CORRESPONDENCIA GENERAL 89.700 
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1.2. ARMAS DEPOSITADAS, SUBASTADAS Y REDUCIDAS A CHATARRA 

 
 
 Las armas son depositadas en la Intervención de Armas y Explosivos en diferentes 
supuestos: 
 
 - Fallecimiento del titular, donde quedarán a disposición de los herederos o albaceas por si 
alguno de ellos pudiese legalmente adquirirlas y quisiera hacerlo. 
 
 Transcurrido el plazo de un año sin que los herederos enajenen, recuperen o inutilicen el 
arma, se procederá a enajenarla en pública subasta y se entregará su importe a los herederos o se 
ingresará a su disposición en la Caja General de Depósitos. 
 
 - Al cesar en la habilitación para la tenencia legal de las armas, el interesado deberá 
depositarlas inmediatamente, con las correspondientes guías de pertenencia. 
 
 - En caso de extravío o sustracción de los documentos que legalizan su posesión, las armas 
podrán recuperarse en el plazo de un año, previa obtención de los documentos correspondientes (Art. 
165 del Reglamento de Armas). 
 
 - Pasar a disposición judicial o de otras autoridades, por comisión de los delitos, faltas o 
infracciones. Las armas quedarán depositadas hasta la resolución que al efecto dicte la autoridad 
correspondiente (Art. 166 del Reglamento de Armas). 
 
 - Extinción de empresas: Las armas podrán ser transferidas a otra empresa o persona con 
capacidad legal para poseerlas, en el plazo de un año (Art. 165 del Reglamento de Armas). 
  

- Proceder de importación: En las Aduanas, las armas podrán ser retiradas por los 
destinatarios en el plazo de un año (Art. 169 del Reglamento de Armas). 
 
 La subasta de armas se lleva a cabo una vez al año como mínimo en las Comandancias de la 
Guardia Civil. 
 
 Tendrán este carácter de armas a subastar todas las armas depositadas que, por reunir las 
condiciones exigidas en el Reglamento de Armas, puedan ser transferidas a personas autorizadas 
para su posesión. 
 
 Son reducidas a chatarra las armas no adjudicadas en segunda subasta, las prohibidas y las 
que carezcan de marcas, números o punzones reglamentarios y necesariamente reducidas por 
fundición. 
 
 El 31 de Diciembre de 2000, el número de armas depositadas (incluidas las intervenidas y 
decomisadas) era de 241.980, y se encontraban pendientes de subastar 20.705 armas. Las 
pendientes de reducir a chatarra en la misma fecha eran 27.913. 
 
 El detalle por tipos de armas fue el siguiente: 
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ARMAS DEPOSITADAS, SUBASTADAS Y REDUCIDAS A CHATARRA 
 

                                   
TABLA 5 

ARMAS 
Tipo 

DEPOSITADAS,          
INTERVENIDAS Y      
DECOMISADAS 

         PENDIENTES 
         DE SUBASTA 

        PENDIENTES  
       DE CHATARRA 

REVÓLVERES 21.290 2.814 2.568 
PISTOLAS 24.824 2.341 1.623 
CARABINAS 11.512 1.351 1.021 
RIFLES 5.003 429 80 
ESCOPETAS 87.560 13.627 13.987 
ARMAS BLANCAS 65.452 8 5.807 
OTRAS 26.339 135 2.827 
TOTAL 241.980 20.705 27.913 

  
 
 
  
 
Se ejerce el reglamentario control en los siguientes establecimientos: 
 
 

ESTABLECIMIENTOS DE ARMAS 
 

                                                                  TABLA  6 
                      FÁBRICAS DE ARMAS 45 

                      FÁBRICAS DE ARMAS DE GUERRA 13 

                      FÁBRICAS DE PIEZAS 15 

                      TALLERES DE ACABADO 42 

                      ARMERÍAS 1.640 

                       MUSEOS 7 

                          TOTAL 1.762 

 

 
 

ESTABLECIMIENTOS DE EXPLOSIVOS 
                              

TABLA  7 
                      FÁBRICAS DE EXPLOSIVOS 22 

                      DEPÓSITOS COMERCIALES 72 

                      DEPÓSITOS DE CONSUMO 32 

                      DEPÓSITOS DE PIROTÉCNIA 36 

                      DEPÓSITOS AUXILIARES 2.389 

                      TALLERES DE PIROTÉCNIA 165 

                      TALLERES DE CARGA DE CARTUCHOS DE CAZA 19 

                      ESTABLECIMIENTOS DE VENTA PRODUCTOS PIROTÉCNICOS 1.304 

                      TOTAL 4.039 
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El régimen sancionador tuvo en 2000 el siguiente montante:  
 

 
DENUNCIAS 

 
                            TABLA  8 
                            AL REGLAMENTO DE ARMAS      15.966  

                            AL REGLAMENTO DE EXPLOSIVOS 347 

                         TOTAL  16.313  
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2. ARMAS RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD CRIMINAL. ANUAL 2000. TOTAL              
NACIONAL 

 
 La tabla 9 expone el propietario de las armas sustraídas/extraviadas. 

   
    

ARMAS SUSTRAÍDAS/EXTRAVIADAS  
 

                                                                                          TABLA 9 
SUSTRAÍDA A: SUSTRAÍDAS/EXTRAVIADAS 
Funcionario F.C.S.E.*  102 
Militar    51 
Otro funcionario   18 
Vigilante jurado   48 
Particular  837 
Otros  175 
TOTAL                     1.231 
* Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
 

 
 

 
 

 La tabla 10 explica la localización de las armas que han sido recuperadas e intervenidas en el 
año 2000. 
 
 

ARMAS RECUPERADAS E INTERVENIDAS 
 

TABLA 10 
LOCALIZACIÓN RECUPERADAS INTERVENIDAS TOTALES 

Ocupada a detenido 283   2.431    2.714 
Abandonada 157     136      293 
Escondida  98      673      771 
Infracción reglamentaria  18   7.332   7.350 
Otra 133  1.999   2.132 
TOTAL 689 12.571  13.260 
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 Finalmente, la tabla 11 muestra el tipo de arma de todas las sustraídas/extraviadas, 
recuperadas e intervenidas en 2000. 
 
 
 

ARMAS SUSTRAIDAS/ EXTRAVIADAS, RECUPERADAS E INTERVENIDAS 
  SEGÚN TIPOS DE ARMAS 

 
TABLA 11 

TIPO DE ARMAS SUSTRAÍDAS/ 
EXTRAVIADAS 

INTERVENIDAS RECUPERADAS TOTALES 

Se desconoce       4        24     3       31 
De guerra     17        79    31     127 
Corta    221      794  189   1.204 
Larga lisa    392   2.463  112   2.967 
Larga rayada     99     405    30     534 
Larga recortada      51       64    24     139 
Simulada     78      521    81     680 
De gas     94      401   15     510 
Adaptada a fuego real       0        51    3       54 
Blanca    207   6.663 182   7.052 
Otra     68   1.106   19   1.193 
TOTALES 1.231  12.571 689 14.491 

 
 
 

 
 El montante de todas las armas relacionadas con la actividad criminal en el año anterior 
(1999) fue mayor en 4.826 armas. En 1999 se intervinieron 19.317 armas, frente a las 14.491 de 
2000. 
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